
 

 

Resolución de la Universitat Jaume I de ampliación de la información correspondiente a la cofinanciación, 

normativa aplicable y obligaciones de información y publicidad correspondiente al expediente de 

contratación referencia SU/2/19 

Financiación: El expediente de referencia está cofinanciado por la Unión Europea a través del Programa 

Operativo del [Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de la Comunitat Valenciana 2014-2020 

El contrato se someterá a lo dispuesto en el Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 17 de diciembre de 2013. 

La entidad adjudicataria del contrato se someterá a las obligaciones de información y publicidad contenidas 

en el Anexo XII, sección 2.2 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo y 

en la Estrategia de Comunicación conjunta de los Programas Operativos FEDER y FSE de la Comunitat 

Valenciana 2014-2020, y especialmente, las siguientes: 

a) En los documentos de trabajo, así como en los informes y en cualquier tipo de soporte que se utilice en 

las actuaciones necesarias para el objeto del contrato, aparecerá de forma visible y destacada el emblema 

de la UE, haciendo referencia expresa a la Unión Europea y al Fondo Europeo de Desarrollo Regional 

(FEDER). 

b) En toda difusión pública o referencia a las actuaciones previstas en el contrato, cualquiera que sea el 

medio elegido (folletos, carteles, etc...), se deberán incluir de modo destacado los siguientes elementos: 

emblema de la Unión Europea de conformidad con las normas gráficas establecidas, así como la referencia 

a la Unión Europea y al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, incluyendo el lema «Una manera de hacer 

Europa». 

 

 

 

El gerente, en virtud de las competencias delegadas por la rectora 

mediante resolución de 12 de junio de 2018 (DOGV de 14 de junio) 

 

 

 

 

 

 

 

Andrés Marzal Varó 

Castellón de la Plana, 17 de octubre de 2019 
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